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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y los artículos 2, 6, 9 apartado A fracción VIII y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 12 de marzo de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto que crea el Instituto 

Tecnológico Superior de Múzquiz, Coahuila, en cumplimiento al compromiso del Gobierno del Estado de tener un sistema 

educativo eficiente, incluyente y de calidad para todos los coahuilenses. 

 

Que dicho Instituto tiene por objeto impartir e impulsar la educación superior tecnológica, así como realizar investigación científica 

y tecnológica, propiciando la calidad académica y la vinculación con las necesidades del desarrollo regional, estatal y nacional. 

 

Que para el cumplimiento de su objeto, en su Decreto de creación se establece que la administración y dirección del Instituto se 

llevaría a cabo a través de una Junta Directiva y un Director General, además de contar con un Patronato que funge como órgano de 

colaboración, consulta y opinión para las tareas propias del Instituto, así como también para la gestión de apoyos económicos. 

Que además se establece la forma en que se organizará y funcionará el Patronato, definiendo sus atribuciones conforme a las 

necesidades específicas del Instituto, así como también la forma en que se debe integrar el Patronato, debiendo ser personas de 

reconocida solvencia moral, quienes ocuparán su cargo con carácter honorífico y por tiempo indefinido, designados por el Titular 

del Ejecutivo del Estado. 

 

Que con la creación del Patronato, se apoyará en las funciones del Instituto, en aras de impulsar el desarrollo económico, social y 

cultural del Estado, así como las aspiraciones de nuestra juventud por obtener una mejor preparación acorde al progreso de la 

entidad y del país, vinculando esfuerzos y gestionando recursos económicos que permitan ampliar las posibilidades y opciones de 

estudio de los habitantes de la Región Carbonífera de Coahuila de Zaragoza. 

 

Que en razón de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO QUE CREA EL PATRONATO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MÚZQUIZ 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto la creación, organización y funcionamiento del Patronato del Instituto Tecnológico 

Superior de Múzquiz, como órgano de colaboración, consulta y opinión para las tareas propias del Instituto, así como de gestión 

para apoyos económicos. 

 

Artículo 2. Para los efectos del presente decreto se entiende por: 

I. Director General: Director General del Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz; 

II. Instituto: Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz; 

III. Junta Directiva: Órgano superior de gobierno del Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz; y 

IV. Patronato: Patronato del Instituto Tecnológico Superior de Múzquiz. 
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Artículo 3. Para los efectos legales correspondientes, el domicilio legal del Patronato será el de la ubicación del Instituto, sito en 

calle Alejandro Gutiérrez G., número 301, colonia Infonavit, código postal 26340, en el municipio de Múzquiz, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL PATRIMONIO 

 

Artículo 4. El patrimonio del Patronato se constituirá por los bienes y recursos que le sean asignados por el Ejecutivo, así como las 

donaciones recibidas. Los bienes que conformen este patrimonio, serán del dominio público del Estado, para todos sus efectos 

legales. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 5. El Patronato se constituye por cinco miembros: 

I. Un Presidente; 

II. Un Secretario; y 

III. Tres vocales.  

 

Cada miembro del Patronato deberá nombrar un suplente, quien actuará ante la imposibilidad de aquel.  

 

Artículo 6. El Titular del Ejecutivo del Estado designará a los miembros del Patronato, quienes deberán ser personas de reconocida 

solvencia moral y ocuparán su cargo por tiempo indefinido. 

 

Los miembros tendrán carácter honorífico y no deberán recibir emolumento o contraprestación económica alguna por su 

desempeño, no existirá relación alguna de subordinación entre sus miembros y el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y sus 

dependencias. 

 

Artículo 7. El Patronato sesionará de forma ordinaria cada seis meses y se podrá convocar a sesiones extraordinarias, cuando los 

asuntos a tratar así lo requieran, pudiendo ser solicitadas por el Presidente o a petición de tres de los cinco miembros del Patronato. 

 

Las sesiones serán convocadas por el Presidente a través del Secretario, para las que se requerirá la asistencia de por lo menos tres 

de los cinco miembros del Patronato para que sean válidas. 

 

Artículo 8. Las convocatorias y el orden del día se comunicarán por escrito especificando el asunto a tratar, con al menos diez días 

de anticipación tratándose de sesión ordinaria y de un día si se trata de sesión extraordinaria, indicando en cada caso, lugar, fecha y 

hora en que se celebrará la sesión, remitiendo la documentación correspondiente. 

 

Las convocatorias para sesiones extraordinarias, indicarán además la justificación o asunto específico que las motive y no podrán 

tratarse asuntos generales dentro de sesiones de esta naturaleza. 

 

Artículo 9. La minuta que se elabore en cada sesión, deberá contener: 
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I. Día, hora y lugar de celebración de la sesión; 

II. Nombre de las personas participantes;  

III. Asuntos tratados; 

IV. Acuerdos adoptados; y 

V. Cualquier declaración formulada por las personas participantes con el fin de que conste en dicho documento. 

 

Una vez concluida la sesión, la minuta deberá ser firmada por todos los asistentes y resguardada por la Secretaría del Patronato.  

 

Artículo 10. Cada miembro del Patronato tendrá derecho a un solo voto, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 11. El Presidente presidirá las sesiones y vigilará el cumplimiento de los acuerdos del Patronato. 

 

Artículo 12. La Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas nombrará un Comisario, que se encargará de vigilar la 

administración del patrimonio, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 13. El Patronato tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Gestionar y en su caso, aportar recursos financieros para la realización de actividades del Instituto; 

II. Proponer la adquisición de los bienes indispensables para la realización de actividades del Instituto, con cargo a recursos 

adicionales; 

III. Presentar a la Junta Directiva, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión de un ejercicio, los estados financieros 

dictaminados por el auditor externo designado para tal efecto por la Junta Directiva. Para tal efecto, deberá contarse con 

la opinión del Comisario; 

IV. Emitir su opinión respecto de asuntos que le soliciten tanto la Junta Directiva como el Director General del Instituto; 

V. Apoyar las actividades del Instituto en materia de difusión y vinculación con el sector productivo; 

VI. Las demás disposiciones aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

 

SEGUNDO. El Patronato deberá expedir el reglamento interior en el que se establezcan las funciones y facultades de cada uno de 

sus miembros, en un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto. 

 

TERCERO. El Comisario no tendrá ninguna función, en tanto no se constituya el patrimonio del Patronato. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 07 días del mes de 

diciembre del año dos mil veintiuno. 
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 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

 

LIC. MARÍA DEL CARMEN RUIZ ESPARZA CONTRERAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 7 

 



8 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 9 

 



10 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 11 

 



12 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 13 

 



14 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 15 

 



16 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 17 

 



18 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 19 

 



20 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 21 

 



22 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 23 

 



24 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 25 

 



26 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 27 

 



28 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 29 

 



30 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 31 

 



32 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 33 

 



34 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 35 

 



36 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 37 

 



38 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 39 

 



40 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 41 

 



42 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 43 

 



44 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 45 

 



46 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 47 

 



48 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 49 

 



50 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 51 

 



52 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 53 

 



54 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 55 

 



56 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 57 

 



58 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 



viernes 14 de enero de 2022 PERIODICO OFICIAL 59 

 

  



60 PERIODICO OFICIAL viernes 14 de enero de 2022   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


